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CAPÍTULO II 

Planificación, proyecto y construcción de infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de 

Interés General 

Artículo 5. Planificación de infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés 

General. 

1. Corresponde al Ministerio de Fomento, oídas las comunidades autónomas afectadas, la planificación 

de las infraestructuras ferroviarias integrantes de la Red Ferroviaria de Interés General y el establecimiento 

o la modificación de las líneas ferroviarias o de tramos de las mismas. Asimismo, se estará a las reglas que 

aquél determine respecto del establecimiento o la modificación de otros elementos que deban formar parte 

de la Red Ferroviaria de Interés General. 

2. Para el establecimiento o la modificación de una línea o tramo integrante de la Red Ferroviaria de 

Interés General, será precisa la aprobación, por el Ministerio de Fomento, de un estudio informativo, con 

arreglo a lo previsto en esta ley y a la normativa reglamentaria que la desarrolle. 

El estudio informativo comprende el análisis y la definición, en aspectos tanto geográficos como 

funcionales, de las opciones de trazado de una actuación determinada y, en su caso, de la selección de la 

alternativa más recomendable como solución propuesta. El estudio informativo incluirá el estudio de impacto 



ambiental de las opciones planteadas y constituirá el documento básico a efectos de la correspondiente 

evaluación ambiental prevista en la legislación ambiental. 

3. Para su tramitación, el Ministerio de Fomento deberá remitir el estudio informativo correspondiente a las 

comunidades autónomas y entidades locales afectadas, con objeto de que, durante el plazo de un mes, 

examinen si el trazado propuesto es el más adecuado para el interés general y para los intereses que repre-

sentan. Transcurrido dicho plazo sin que dichas administraciones públicas informen al respecto, se 

entenderá que están conformes con la solución propuesta. 

En el caso de nuevas líneas ferroviarias, de tramos de las mismas a de otros elementos de la 

infraestructura ferroviaria, no incluidos en el planeamiento urbanístico vigente de los núcleos de población a 

(os que afecten, en que se manifestara disconformidad, necesariamente motivada, el expediente será 

elevado al Consejo de Ministros que decidirá si procede ejecutar el proyecto y, en este caso, acordará !a 

modificación o revisión de! planeamiento afectado, que deberá acomodarse a las determinaciones del 

proyecto en el plazo de un año desde su aprobación. 

4. Con carácter simultáneo al trámite de informe a que se refiere el apartado anterior, el estudio infor-

mativo se someterá, en la forma prevista en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a un trámite de información pública 

durante un período de 30 días hábiles. Las observaciones realizadas en este trámite deberán versar sobre la 

concepción global del trazado. La tramitación del expediente de información pública corresponde al 

Ministerio de Fomento.



5. Una vez concluidos los plazos de audiencia e información pública, el Ministerio de Fomento remitirá 

el expediente completo, que incluirá el estudio informativo y el resultado de los trámites de audiencia' e 

información pública, al Ministerio de Medio Ambiente a los efectos previstos en la legislación ambiental. 

6. Completada la tramitación prevista en el apartado anterior, corresponderá al Ministerio de Fomento el 

acto formal de aprobación de[ estudio informativo que determinará la inclusión de la línea o tramo de la red 

a que éste se refiera, en la Red Ferroviaria de Interés General, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 4.2• 

Con ocasión de las revisiones de los instrumentas de planeamiento urbanístico, o en los casos que se 

apruebe un tipo de instrumento distinto al anteriormente vigente, se incluirán las nuevas líneas ferroviarias 

o tramos de las mismas contenidos en los estudios informativos aprobados con anterioridad. 

Artículo 6. Proyección y construcción de infraestructuras ferroviarias integrantes de 1a Red Ferroviaria de 

Interés General. 

1. Los proyectos básicos y de construcción de las líneas ferroviarias o de tramos de las mismas, se apro-

barán y ejecutarán conforme disponga la correspondiente resolución del Ministerio de Fomento que 

determine su establecimiento o, en su caso, modificación. La referida resolución determinará sí el ejercicio 

de las citadas facultades corresponde al propio Ministerio de Fomento o al administrador de infraestructuras 

ferroviarias. 



Se entiende por proyecta de construcción el que establece el desarrollo completo de la solución adoptada 

en relación con la necesidad de una determinada infraestructura ferroviaria, con el detalle necesario para 

hacer factible su construcción y posterior explotación. El proyecto básico es la parte del proyecto de 

construcción que contiene los aspectos geométricos del mismo, así como la definición concreta de los 

bienes y derechos afectados. 

2. La aprobación del correspondiente proyecto básico o el de construcción de líneas ferroviarias, tramos 

de las mismas u otros elementos de la infraestructura ferroviaria o de modificación de las preexistentes que 

requiera la utilización de nuevos terrenos, supondrá la declaración de utilidad pública o interés social, la 

necesidad de ocupación y la declaración de urgencia de la misma, a efectos de !a expropiación forzosa de 

aquellos en los que deba construirse la línea, el tramo o e! elemento de la infraestructura ferroviaria o que 

sean necesarios para modificar las preexistentes, según lo previsto en la legislación expropiatoria. 

3. Cuando corresponda al administrador de infraestructuras ferroviarias la construcción de las infraestruc-

turas ferroviarias, la potestad expropiatoria será ejercida por la Administración General del Estado y el 

beneficiario de la expropiación será el propio administrador de infraestructuras ferroviarias que abonará el 

justiprecio de las expropiaciones. 

Artículo 7. Incidencia de las infraestructuras ferroviarias sobre el planeamiento urbanístico. El control municipal. 

7. Los Planes Generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística calificarán los terre-

nos qué se ocupen por las infraestructuras ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés 



General como sistema general ferroviario o equivalente y no incluirán determinaciones que impidan o 

perturben el ejercicio de las competencias atribuidas a! administrador de infraestructuras ferroviarias. 

2. Asimismo, en los casos en que se acuerde la redacción, revisión o modificación de un instrumento de 

planeamiento urbanístico que afecte a líneas ferroviarias, a tramos de las mismas, a otros elementos de la 

infraestructura ferroviaria o a las zonas de servicio previstas en el artículo 9, el órgano con facultades para 

acordar su aprobación inicial deberá enviar, can anterioridad a ésta, el contenida del proyecto al Ministerio de 

Fomento para que emita, en el plazo de un mes computado desde la fecha de su recepción y con carácter 

vinculante en la relativa a las materias de su competencia, informe comprensivo de las observaciones que, en 

su caso, estime convenientes. Si transcurrida dicho plaza no se hubiera evacuado el informe citado por el 

referido Ministerio, se entenderá su conformidad con el proyecto.

3. Las obras de construcción, reparación o conservación de líneas ferroviarias, de tramos de las mismas o 

de otros elementos de la infraestructura tendrán la consideración de abras de interés general y sus proyectos 

serán, previamente a su aprobación, comunicados a la administración urbanística competente, a efectos de 

que compruebe su adecuación al correspondiente estudio informativo y emita el oportuno informe, que se 

entenderá que es favorable si transcurre un mes desde la presentación de la oportuna documentación sin que 

se hubiere remitido. 

Dichas abras no estarán sometidas al control preventivo municipal al que se refiere el artículo 84.1.b) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 



4. El administrador de infraestructuras ferroviarias no precisará las autorizaciones, permisos a licencias 

administrativas de primera instalación, funcionamiento o apertura previstas en la normativa vigente para el 

desarrollo de actividades vinculadas, directamente, al tráfico ferroviario. 

5. Las autorizaciones y, en su caso, las concesiones otorgadas a particulares para la realización de obras 

o actividades en la zona de servicio, no eximirán a sus titulares de obtener los permisos, licencias y demás 

autorizaciones que, en cada caso, sean exigidas por otras disposiciones legales. 

Artículo 8. Pasos a nivel, 

1. Los cruces de carreteras u otras vías de comunicación con líneas férreas que se produzcan por el esta-

blecimiento o la modificación de cualquiera de ellas, 

deberán, en todo caso, realizarse a distinto nivel. Únicamente, con carácter excepcional y por causas justi-

ficadas, podrá autorizarse el establecimiento provisional de nuevos pasos a nivel por el tiempo estrictamente 

necesario y en la forma que reglamentariamente se establezca. 

2. El Ministerio de Fomento y las Administraciones públicas con competencia en materia de carreteras pro-

cederán, según lo permitan las disponibilidades presupuestarias y conforme a los convenios que, en su caso, 

pudieran celebrarse, a la supresión de las pasos a nivel existentes y, en su caso, a su sustitución par cruces a 

distinto nivel, en la forma que reglamentariamente se determine. 

3. El Ministerio de Fomento, directamente o a través del administrador de infraestructuras ferroviarias, y 

con objeta de preservar y mejorar la seguridad de los usuarios de las carreteras y caminos y del ferrocarril, 



podrá realizar la reordenación de pasos a nivel, así coma de sus accesos, tanta de titularidad pública coma 

privada, garantizando en este último caso el acceso a los predios afectados. 

 

4. La aprobación administrativa de los proyectos de construcción de cruces a distinto nivel y las de las 

obras necesarias para la reordenación, concentración y mejora de los pasos a nivel y de sus accesos, incluida 

la mejora de su visibilidad, llevará aneja la declaración de utilidad 

pública y la urgencia de la ocupación a efectos de la expropiación de los bienes que pudieran ser necesarios 

para dichas actuaciones. Para la aprobación de los citados proyectos, no será necesaria la existencia del 

trámite de información pública cuando las actuaciones a llevar a cabo no supongan una modificación 

sustancial en la funcionalidad de la línea afectada. 

Las referidas obras no están sometidas a los actas de control preventivo municipal a que se refiere el 

artículo 84.1.b) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y tienen el carácter de obras de con-

servación, mantenimiento y reposición de instalaciones ferroviarias. No obstante, los proyectos de nuevas 

construcciones deberán someterse a informe de la Administración urbanística competente que se entenderá 

emitido favorablemente si no se hubiese evacuado, de forma expresa, en e! plazo de un mes desde la 

recepción de la documentación. 

5. Las pasos a nivel particulares existentes, establecidos para el servicio de determinadas fincas o de 

explotaciones de cualquier clase, se regirán por las condiciones fijadas en la correspondiente autorización, 

quedando expresamente prohibida su utilización por personas distintas o para tráficos o fines diferentes de tos 



comprendidas en aquélla. El Ministerio de Fomento podrá, de oficio a  propuesta de las administraciones 

públicas competentes en materia de carreteras, acordar la clausura de tos pasos a nivel establecidos en 

caminos privados cuando tos titulares de los mismos no respeten las condiciones de la autorización o no 

atiendan debidamente a su conservación, protección y señalización, o cuando el cruce de la vía pueda 

realizarse por otros pasos cercanos, a igual o a distinto nivel. Se podrán modificar las condiciones de la 

autorización otorgada para el establecimiento del paso a nivel a imponer nuevas exigencias de seguridad o de 

paso cuando las circunstancias del camino o del cruce hubieran variado desde la fecha de otorgamiento de 

aquélla. 

(…) 

minadas líneas ferroviarias que formen parte de la Red ferroviaria de Interés General, en zonas o áreas 

delimitadas. 

4. Con carácter general, en las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés 

General que discurran por zonas urbanas, el Ministerio de Fomento podrá establecer la línea límite de 

edificación a una distancia inferior a la fijada en el apartado 2, siempre que lo permita el planeamiento 

urbanístico correspondiente. 

Artículo 17. Expropiación de bienes existentes en la zona de protección hasta la línea límite de edificación. 

En la zona de protección hasta la línea límite de edificación, el administrador de infraestructuras 

ferroviarias podrá solicitar al Ministerio de Fomento la expropiación de bienes que pasarán a tener la 



consideración de dominio público, entendiéndose implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad 

de su ocupación, siempre que se justifique su interés para la idónea prestación de los servicios ferroviarios y 

para la seguridad de la circulación, 

Artículo 18. Obras y actividades ilegales en zonas de dominio público o de protección de la 

infraestructura ferroviaria. 

1. Las Delegados de Gobierna, a instancia del Ministerio de Fomento a del administrador de 

infraestructuras ferroviarias, dispondrán la paralización de las abras o instalaciones y la suspensión de usos 

prohibidas, no autorizadas o que no se ajusten a las condiciones establecidas en las autorizaciones. 

Asimismo, se podrá proceder a6 precinto de las abras a instalaciones afectadas. 

2. El Delegado del Gobierno interesará del Ministerio de Fomento o del administrador de infraestructuras 

ferroviarias, que proceda a efectuar la adecuada comprobación de las obras paralizadas y los usas suspen-

didos, debiendo adoptar, en el plazo de dos meses desde que se produzca la instancia y previa audiencia de 

quienes puedan resultar directamente afectados, una de las resoluciones siguientes: 

a) La demolición de las obras a instalaciones y la prohibición definitiva de los usos prohibidos, no auto-

rizados a que no se ajusten a las autorizaciones otorgadas. 

b) La iniciación de la oportuna expediente para la eventual regularización de las obras o instalaciones a 

autorización de los usos permitidos. 



3. La adopción de tos oportunos acuerdos se hará sin perjuicio de las sanciones y de las 

responsabilidades de todo arden que resulten procedentes. 

CAPÍTULO IV 

La administración de las infraestructuras ferroviarias 

Artículo 13. Contenido y alcance de la administración de las infraestructuras ferroviarias. 

1. La administración de las infraestructuras ferroviarias integradas en la Red Ferroviaria de Interés 

General tiene por objeto el mantenimiento y la explotación de aquéllas, así coma la gestión de su sistema de 

control, de circulación y de seguridad. 

2. La administración de las infraestructuras ferroviarias es un servicio de interés general y esencial para la 

comunidad que se prestará en la forma prevista en esta ley. 

CAPÍTULO V 

El administrador de infraestructuras ferroviarias 

Artículo 20, Naturaleza jurídica del administrador de infraestructuras ferroviarias. 

La administración de las infraestructuras ferroviarias y, en su caso, su construcción corresponderán, 

dentro del ámbito de la competencia estatal, a una entidad pública empresaria! adscrita al Ministerio de 

Fomento que tendrá personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y patrimonio propio y se regirá 



por lo establecido en esta ley, en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado, en su propio Estatuto y en las demás normas que te sean de aplicación. 

Artículo 21. Competencias y funciones del administrador de infraestructuras ferroviarias. 

1. Corresponden al administrador de infraestructuras ferroviarias las siguientes competencias: 

a) La aprobación de los proyectos básicos y de construcción de infraestructuras ferroviarias que deban 

formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General y su construcción, siempre que se lleve a cabo con 

sus propios recursos y con arreglo a la que determine el Ministerio de Fomento. 

b} La construcción, con recursos ajenos, de infraestructuras ferroviarias, conforme al correspondiente 

convenio. 

c) La administración de las infraestructuras ferroviarias de su titularidad y de las que se le encomiende 

mediante el oportuno convenio. 

d) El control e inspección de la infraestructura ferroviaria que administre, de sus zonas de protección y de 

la circulación ferroviaria que sobre ella se produzca. 

e) La explotación de los bienes de su titularidad, de los que te sean adscritos y de aquellos cuya gestión 

se le encomiende. 

f) la elaboración y publicación de la declaración sobre la red, a la que se refiere el artículo 29.1. 

g) La adjudicación de capacidad de infraestructura a las empresas ferroviarias que lo soliciten y la cele-

bración de acuerdos marco con aquéllas. 



h) La emisión de informes con carácter previo al otorgamiento, por el Ministerio de Fomento, de las licen-

cias de empresa ferroviaria y de las autorizaciones para prestar servicios que se hayan declarado de interés 

público, en los casos previstos en esta ley. 

i) El otorgamiento de los certificados de seguridad, cuando así se determine por el Ministerio de Fomento. 

j) La prestación de servicios adicionales, complementarios y auxiliares al servicio de transporte ferroviario. 

k) La fijación de las tarifas por la prestación da servicios adicionales, complementarios y auxiliares. 

i) El cobro de los cánones por utilización de las infraestructuras ferroviarias y, en su caso, de las tarifas 

por la prestación de servicios adicionales, complementarios y auxiliares. 

m)  La cooperación, con los organismos que en otras Estados miembros de la EU administren las 

infraestructuras ferroviarias, para establecer y adjudicar capacidad de infraestructura que abarque más de 

una red nacional. 

n) La resuloción de reclamaciones de responsabilidad que se formulen respecto de la actuación del 

mismo. 

 


